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DE: DIR,ECCÍON GEI{ERAL DE RECURSOb HUþIAr'¡OS Y CALIDAD
EDIjCATTVA/SERVICIO DE PERSONAT DOCEIüTE

A: EDUCACION, UÎ{IVERSIDADES Y EMP!49/D-ISEçgql,l. GENERAL DE REcuRsos
'tì 

iJ MAños Y CiiJbAD É D U cAnì/¡/s E RVIcxci D E P REvENcIo N DE RI Escos
IÁBORALES

ASUNTO: INFORTVîE

En resouesta a su comunicación interior no L7546 de fecha t\l02l20L4, se..info.rma,que por parte

ãêl Séiviiio de personal Docente, no existe ningún inconv.eniente en la publicaclon de la uroen oe

24 de febrero ¿e zôi?,-õõrít'qüã iô reguta-et procedimiento de còmisiones de servicio por

funciones docentes.
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De:
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EL SECRËTAR¡O GENERAL (INSPECC¡ÓN DE EDUCACION)

DIRECTOR GEI"IERAL DE RECURSOS HUMANOS Y CALIDAD
EDUCATIVA

TEXTO: Se envia infbrme de esta Lispección dc Educación detallado a continuación

Murcia, 11 de febrero de 2014

EL SECRETARIO GENERAL,

Fdo.. Manuel s Sánchez Cervantes
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APORTACIONES AL BORRADOR DE DECRETO POR EL

REGULA EL PROCEDIMIENTO DE LA CONCESI
QUE SE
ON DE

COT\,{ISIONES DE SERVICiO PARA FLINCIONARIOS DOCENTtsS DE

CARRERA QUE IMPARTEN ENSEÑANZAS REGULADAS EN LA LE,Y

212006, DE 3 DE IvfAYO. (c.,..I",.1-f <-fî c,
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De Dirección General cJe Recursos Humanos y Calidad Educativa

Feclta: 13 de enero de 2014

Asut'tto
nànr¡rien¿o eärruoàiJ" o""r"io ñ;;fq;; se reguta el procedirniento de Ia concesión

de comisiones de servicio para funcionarios docentes de carrera que imparten

enseñanzas reguladas en la Ley 212006, de 3 de ntayo

TEXTO:

Adjunto para su conocimiento el proyecto de Decreto por el que se regula el

procedim¡ento de la concesión de comisiones de servicio para funcionarios docerites de

carrera que imparten enseñanzas reguladas en la Ley 212006, de 3 de mayo, con el

propósito de que se formulen las aportaciones que se estimen oportunas y se remitan en un

plazo de siete días, en el caso de no tener nada que alegar, contesten en este sentido a la

mayor brevedad posible.

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Y CALIDAD EDUCATIVA

Fdo ndÍa Gómez

' ,. \., .:,-,';t.l ,,.,,,rì,ì i. ,t
.,J,. r;.i1¡l í_ì'r l,;i;r-¿¡¡.r j,,;

^iì'..'
r¡i;¡, J r:¡i¡r- ,, :t. | !

l:L i tli,lr.. ìL)i.J,irfi lO
??\,J

T

Página 1 de 'f



:,,1, i:.', ,:

'; !'i.::

il.Ìl':

, i:.i; :r

''7. ,") ,'- ¡. i u',,", ! .:..

Niirr:s¡o iir: iìct; islr.j: '';iul-,:;:åli i ,,:i: ,,1 I j ;

t t' .i\ I ¡ i

lc:c:ha Salicla, 4'1¿ +'L'l É ' "'1 "';i'i , : r. t.::r , , ¡:: ¡,¡"l ilr r ;;:':rr" i

,:, , i:i rl í ,i¡;, .ìiii,r

ü i:nnu¡ Ft t tÁ,c rú n I r{îF R[ü ll

Para
i;,il^¡;:q;r-!r:,¡; iii,-'i-ic:Ë';Ìl r.ii.: i''f ií-,iri',¡;ri.r!!i'ìlì i' '¡.'i;i'''."'¡

l:-¡r::¡i:íÍiÌåì;:<'¡5; c;ìc Í:Ì:e.:'i;i¡'¡'6*::i; i-:::,rI-",."'t-'i;:''i

De Direcció¡ General de RecL¡rsos Humanos y Calidad Educativa

Feclta. 13 de enero de 2014

Asttnlo
Rernitiendo Borrador de Decreto por el que se regula el procedirniento de la concesión

de comisiones de servicio para funcionarios docentes de carrera que itlparten

ensenanzas regu ladas en la Ley 212006. de 3 de maYo

TEXTO:

Adjunto para su conocimiento el proyecto de Decreto por el que se regula el

procedirniento de la concesión de com¡siones de servicio para funcionarios docentes de

carrera que imparten enseñanzas reguladas en la Ley 212006, de 3 de ntayo, con el

propóSito de que Se formulen las apodaciones que Se estimen opodunas y se remitan en un

plazo de síete días, en el caso de no tener nada que alegar, contesten en este sentido a la

mayor brevedad Pos¡ble.

EI DINTCTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Y CALIDAD EDUCATIVA

Fdo. Jo endía Gómez
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De. Direcciórr General de Recursos Hun'ìallos y calidad Educativa

Fecha. 13 de enero de2014

Renritiendo B orrador de Decreto por el que se regula el procedinriento

s de servicio para funcionarios docentes de carrera que i

de la concesión
nrpartenAsunto: de comisione

enseñanzas regu ladas en laLey 212006, de 3 de maYo

TEXÏO:

Adjunto para su conocimiento el proyecto de Decreto por el que se regula el

procedimiento de la concesión de contisiones de servicio para funcionarios docentes de

carrera que imparten enseñanzas reguladas en la Ley 212006. de 3 de mayo' con el

propósito de que se formulen las aportaciones que se estimen oportunas y se remitan en un

plazo de siete días, en el caso de no tener nada que alegar, contesten en este sentido a la

mayor brevedad Posible.

EI DIRTCTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Y CALIDAD EDUCATIVA

Fdo. ndía Gómez

C LlPULSAllo y conferme con
,:rrginai del que es fotocopia

Murcia, 3 rnlc ?û12
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De Direcciórr General de Recursos Humanos y calidad Educativa

Fecha. 13 de enero de2014

Asunto
Remitie
de corni

.å; B;;;;;"r o" ôu"tãto por éì-qu" se regrrla elprocedirniento de la concesiÓn

siones de servicio para funcionarios docetltes de carrera que irnparten

enseñanzas reguladas en la LeY 212006, de 3 de maYo

TEXTO

Adjunto para su conocimiento el proyecto de Decreto por el que se regula el'

procedimiento de la concesión de conrisiones de servicio para funcionarios docentes de

carrera que imparlen enseñanzas reguladas en la Ley 212006, de 3 de mayo' con el

propósito de que se formulen las aportaciones que se estimen opoflunas y se remitan en un

plazo de siete días, en el caso de no tener nada que alegar, contesten en este serrtido a la

mayor brevedad posible.

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Y CALIDAD EDUCATIVA

Fdo. uendia Gómez

ccM
el oríqjn
1017

lde
O y conforme con
I gue es fotocopia.

3 ente ,l.tll

EL FuNcroNARro, 3 é[t

Ì{lurcía,
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ASUN'IO: Ilorrador de clecrelo pol el qrte se regrrla el

procedirniento t'le la corrcesión de conrisiolrcs de servicio pala

1ì¡¡rcionalios docentes cle can'era c¡re irr¡rartetr elrseilatlzas

regrrlactas enlal*y 2/2006, de 3 de nla-vo.

INF'ORI'¿F, ÐE [,,A INSPECCIÓN NN EDUCÀCIÓN

Habiendo sido remitido a esta Inspección de Educación desde la Dirección

General de Recursos Humanos y Calidad Educativa, el borrador de decreto por el que se

regula el procedimiento de la concesión de comisiones de servicio para funcionarios

docentes de carrera que impaften las enseñanzas reguladas en la Ley 212006, de 3 de

Ítayo, se añaden al margen algunas apoftaciones (en minúscula) y comentarios (en

mayúscula), que a juicio de esta Inspección, podrían mejorar dicho texto normativo.

Murcia, I febrero de2014
EL INSPECT

nlmo lCO lás Carrillo

sR SECRETARIO GENERAL DE LA coNSEF4!4,"Ð[rRffi .,i:i;l?,iliÓN v sr'¿pt-Bo

el,rrrilrin.rl rÌûi c¡i_ir 
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Región de Murcia

PROYECTO DE DECRETO........... DE 2014, POR EL QUE SE

REGULA EL pRocEDtMtENTo DE concEs¡óru DE

COMISIONES DE SERVICIO PARA

,Do,orru,lesi .:;DEj$.4RR E mr,ia qE 
l M PAR

Los ruñ.ci-oNARios
TEN LAS eruseÑRuzRs

REGULADAs EN LA tey oncÁruicR zzoo6, MoDtFtcADA PoR

LA LEY onoÁn¡¡cR gr2o1g.

La Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo, de Educación, modifìcada

por la Ley Orgánica 812013, de 9 de diciembre, establece en su

disposición adicional sexta la facultad de las Comunidades Autónomas

para ordenar su función pública docente, en el marco de sus respectivas

competencias, respetando en todo caso, las normas básicas contenidas

en la misma, así como las bases del régimen estatutario de los

funcionarios públicos docentes constituidas por las disposiciones

contenidas en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la

Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 2311988, de 28 de

julio, y posteriormente por la Ley 712007, de 12 de abril, del Estatuto

Básico del Empleado Público.

Por Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, se aprobó elAcuerdo de

la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición transitoria

quinta del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, por el que se

traspasan a esta Comunidad Autónoma las competencias en materia de

enseñanza no universitaria
ll
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En el artículo 64 del Real Decreto36411995, de 10 de marzo, por el

que se aprueba el Reglamento General de lngreso del Personal al

servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración General del Estado, figuran los casos en que podrán

acordarse comisiones de servicios, así como el régimen económico de los

funcionarios en comisión de servicios, confìgurándose la comisión de

servicios como una forma extraordinaria de desempeño de puestos de

trabajo.

En este sentido, el Real Decreto 136412010, de 30 de octubre, por

el que se regula el concurso de traslados de ámbito estatal entre el

personal funcionario de los cuerpos docentes contemplados en la Ley

Orgánica 212006, de 3 de mayo, de Educación y otros procedimientos de

provisión de plazas a cubrir por los mismos, en su artículo 3, prevé que

las ¡ìdministraciones educativas puedan adscribir, de forma temporal, en

comisión de servicios, a puestos de su ámbito de gestión, a aquellos

funcionarios de carrera dependientes de otra Administración educativa,

siempre y cuando cuenten con la autorización de la misma y cumplan los

requisitos para los puestos de trabajo que han de ocupar.

El Decreto Legislativo 112001, de 26 de enero, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley de la Función Pública de la Región

de Murcia (BORM de 12 de abril), establece en su artículo 1 que la misma

es de aplicación a todo el personal al servicio de la Administración

Regional, si bien podrán dictarse normas específicas para adecuarla a las

peculiaridades del personal docente.

Con el objeto de otorgar una respuesta adecuada, por parte de la

Administración educativa de la Comunidad Autónoma de Murcia, a las

situaciones personales de extrema gravedad que puedan afectar a los

funcionarios públicos docentes, situaciones que difícilmente podrían tener

solución por otra vía, se arbitra un procedimiento reglado para autorizar

i: ,i'',1::i,i,r'.,,
{,i r' . ti.j;j.l,ri ;::11 t.,l
ii,t l
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comis¡ones de servicios por motivos de Índole social o de salud

especialmente graves.

Por otra parte, es preciso también adaptar los criterios generales

que deben regir los casos de comisiones de servicios a las características

paÉiculares de la actividad educativa, con el fìn de cubrir plazas

existentes en los Programas Educativos desarrollados, gestionados o

ejecutados por las diversas Direcciones Generales, asÍ como en atención

al correcto funcionamiento de los centros educativos en aquellas

situaciones que, a juicio de la Dirección General competente en materia

de recursos humanos, así lo requieran.

En el proceso de elaboración de este Decreto se ha tenido en

cuenta el dictamen emitido por el Consejo Escolar de la Región de

Murcia.

En su virtud, a propuesta del Consejero competente en materia de

Educación, de acuerdo el Consejo Jurídico de la Región de fulurcia,

previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día xxxxxx

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.4 de la Ley 712004, de

28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia,

DISPONGO:

Artfculo 1.- Objeto y ámbito de aplicación

El objeto del presente þ"êiCi¡ilt.qJ-eg at las situaciones v__

procedimientos para la concesión de comisiones de servicio al personal

funcionario de carrera perteneciente a los cuerpos docentes regulados en

la Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo, de Educación, para desempeñar

funciones docentes en plazas o centros distintos a los que estuvieran

destinados, pertenecientes al ámbito de gestión de esta comunidad

Autónoma.

Artículo 2.- Requisitos
i ì,/ r . L't i'l )-tì l i j.l r'. ,-.. ; ì

i-:i r'.,
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Los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos

a) Pertenecer a alguno de los þruäip,ösi qyq ¡mparten las enseñanzas

contempladas en el artículo 3.2 de la Ley Orgánica 212006, de Educación,

de 3 de mayo, reguladas por dicha Ley.

b) Estar en la situación de servicio activo y prestar servicios en puestos

de trabajo, propios del ámbito funcional docente no universitario,

dependientes de la Consejerfa competente en materia de Educación, de

esta Comunidad Autónoma o de otras Administraciones educativas,

conforme a lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 365/1995, de

10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de situaciones

administrativas de los funcionarios de la Administración General del

Estado.

c) No tener concedida otra comisión de servicios para el curso para el

que ;0liüa,:iilä'.::.cö,rnis.i:0"n¡:ride,ß,er,vi,o!äi En g-! ç-as-q de qug- un docente hubiese

sido seleccionado simultáneamen{e para-más=de una plaza, en régimen

de comisión de servicios, se concederá una de ellas atendiendo a las

necesidades del sistema educativo y oído el interesado.

d) Solo en el caso de las comisiones de servicio del tipo 3 B) y 3 C)

establecidas en el presente HU,äÏäUI,..9qr:á nqpe.ga¡io.hqbq¡ p9(igip-adg e4...

el concurso de traslados en el ámbito de la Región de Murcia para el

mismo curso escolar para el que se solicita la comisión de servicios sin

conseguir destino o haber obtenido el primer destino defìnitivo, o bien no

haber podido participar en el mismo por las causas legalmente

establecidas. Con carácter extraordinario este requisito podrá

excepcionarse en el caso de situaciones sobrevenidas y fehacientemente

acreditadas (enfermedad, motivos de índole social).

Los funcionarios docentes en prácticas podrán solicitar para el

curso siguiente a dichas prácticas, una comisión de servicios, que podrá

serle concedida solo siobtienen destino definitivo.

Motivadamente podrá denegarse la comisión de

docentes que la vengan disfrutando de modo efectivo d

servicios a los
f-,.. ¡'r.j: ¡ j I
r ¡, i i
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consecutivos o hayän',rh,e.chö,,:üit'.üsöi',iñäoe-Oq,a'uo'Ae.i.:lär,m¡srna.,e¡:¡¿,laQión

Co¡.,1ös'.,finê'S;,pärä.iöS'qüê lês'i rue c.ó¡¿Uu¡,äa .ouiränte,eti¿üieo::,;anté,riérj, -.

Artículo 3.- Clasificación y características

Serán situaciones que amparan la concesión de comisiones de

servicios a las que hace referencia el artículo I, las que siguen,

clasifìcándolas en:

l.-En atención alfuncionamiento de los centros docentes públicos:

1.A.- Directores de centros.

1.8.- Resto de órganos unipersonales de gobierno.

2.- En atención al servicio educativo:

2.A.- Para la colaboración en la realizaciôn de programas

educativos.

2.8.- Para ocupar puestos especializados de apoyo o

asesoramiento educatívo.

2.C.- Por otros motivos de carácter docente.

3.- En atención a situaciones personales especiales:

3.4. - P a r a c ar g o s e I e ctos o e,9: -ötp,ö iaój.oiié$i¡iö$älêsi

3.8.- Por motivos graves de salud.

3.8.1.- Por motivos de salud propios.

3.8.2.- Por motivos de salud de cónyuge ( o persona con

análoga relación de afectividad) o hijos.

3.8.3.- Por motivos de salud de ascendientes en primer

grado.

3.C.- Por cuidado de hijos menores de 12 años, porcausas sociales

y conflictos laborales.

3.C.1.- Por cuidado de híjo menor de doce años.

3.C.2.- Por motivos de carácter social.

3.C.3.- Por conflictos laborales en centros educativos de la

Región de Murcia.

Las características y condiciones de cada uno de los tipos de

comisión son las uesee licitan a continuación:

/;i t^* uu'tt)

\ I'l
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1.- En atención al funcionamiento de los centros docentes

públícos:

l.A.- Directores de centros:

En ausencia de candídatos, en el caso de centros de nueva

cre aci ó n o cua n do I a pffii;$'i.p-ñ1-c9-¡r9_9p9 r1_d i 9.n1g n o ..h seleccionado a

ningún aspirante, los directores serán provistos, en régimen de comisión

de servicios, con carácter extraordinario, de conformidad con lo

establecido en el artículo 137 de la Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo,

de Educación, por un período máximo de cuatro años.

l.B.- Resto de órganos unipersonales de gobierno:

Los restantes órganos unipersonales de gobierno podrán ser

provistos, en régimen de comisión de servicios, con carácter excepcional,

por un período máximo de cuatro años, a propuesta motivada de los

directores de los centros educativos, y tras [if¡É"io.di$$i-Oçngsiq¡g-o-s.-eL

sesión a" lçlA"t,È¡{iE|L

No se concederán comisiones de servicios para [],åf¿tiTi .i.i,E.g

gg¡$g¡g'ë;lAffi,ntd$j selvq qifcunqlqnqi-aq e¡c-e-pc-!on?l9s gpre-c-ia.das- p-or el

órgano competente en materia de recursos humanos. Entre estas últimas

podrá considerarse la continuidad hasta el fin del mandato de cuatro años

del director, siempre que persistan las circunstancias que motivaron el

nombramiento.

2.- En atención al servicio educativo

2.4.- Se podrán autorizar comisiones de servicios a funcionarios

docentes, para la colaboración en la realización de programas educativos,

por el procedimiento público de concurso de méritos que oportunamente

se establezca.

2.8.- Para ocupar puestos especíalizados de apoyo o

asesoramiento educativo se podrá nombrar al profesorado en régimen de

comisión de servicios, a propuesta del órgano directivo de esta Consejería

que corresponda, sin perjuicio de los resultados de las convocatorias para

cobertura de plazas en los casos en ue proceda.

ffi
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2.C.- Por otras razones de carácter docente, considerando causas

objetivas como:

a) Programas educativos específìcos no regulados por

convocatorias concretas.

b) Situaciones pedagógicas o didácticas que requieran la

intervención de uno o varios docentes de modo singular, apreciadas

justificadamente por la administración educativa.

Para la concesión de comisiones de servicios de carácter docente

podrán ser tenidas en cuenta las siguientes circunstancias:

a) Número de profesores de plantilla en comisión de servicios en

otros centros.

b) Que el profesorado que solicita comisión de servicios de carácter

docente tenga destino provisional o definitivo en el centro solicitado

durante el curso en

c) Que exista itante

d) Que el informe emitido por ta þjÏeiËã.Ïö,niacredite- la inexi-stenc-ia.dq...

profesorado defÌnitivo que dé el perfil adecuado para el puesto para el que

se solicita la comisión.

3.- En atención a situaciones personales especiales:

3.4.- Para cargos etectos ue 
'þö"¡'Ë:UdlÇi,önê$:Eö&tËå

Los funcionarios docentes que ostenten la condición de miembros

de U.öiÞöiäöio,n asrii:iii,o,¿'áJo.S, 
-c

centro de destiqo _sq g¡rç3e¡tç _eq_

localidad distinta a la de ta !CIþip;óffiiä'nlpqfa]-u gue lpyan-sido elqgi{os- y-

no tengan dedicación exclusiva como tales, podrán ser destinados en

comisión de servicios a centros del municipio a cuya corporación

pertenezcan o en que radique la sede de la misma, o a alguno de los

municipios cercanos, siempre que exista plaza.

3.8.- Por motivos graves de salud

Los funcionarios de carrera docentes, podrán solicitar comisión de

servicios cuando existan razones de enfermedad, propia o del cónyuge,

hij os o ascendientes de Primer o de cons nidad o afinidad del

Pâgina7 de24 
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funcionario, siempre y cuando se demuestre que dicho familiar está a

cargo del solicitante, y no haya posibilidad de una correcta atención o

tratamiento desde su destino.

En caso de que varios docentes soliciten comisión de servicíos por

el mismo sujeto causante, la comisión será adjudicada al solicitante con

mejor resultado al aplicar el baremo, consultándose a los interesados en

caso de empate.

Para tratar de forma independiente los diversos casos que se

puedan presentar, y tenga efecto sobre el baremo, se distinguirán los

siguientes apartados:

3.8.1.- Por motivos de salud propios

Los funcionarios de carrera docentes, podrán solicitar comisión de

servicios cuando existan motivos de enfermedad propia o discapacidad $ |

siempre que se justifìquen los siguientes puntos:

- Que existe :una enfurmr-.dad o enfer-medades diagnosticadas por los

servicios médicos correspondientes o un grado igual o superior al 33o/o de

discapacidad reconocido por el IMAS.

- Que el cambio de destino sea necesario para lograr una evolución

positiva de la enfermedad o una funcionalidad mejorada de su

discapacidad.

- Que tanto la enfermedad como ta diêuä,gäffi,ätÍ 1o-9ean_sq9c-qpt!-blss.ge-

inicio de incapacidad Þ¿fmä,n.gntèj_p4a¡:l-.servçjo-d-9 gflqio_o e iqsþn-qia

de parte.

- Que si la enfermedad o discapacidad fuesen susceptibles de

incapacidad f ffi$,þ$l 11 cgry'sisn_s9!ic1ta9[a__ey!tq¡ía-o_mþimi4r¡!g dícJr1

contingencia.

- iQ,lle,,,,,ç:u:,,idesiihþ.:.t:flgfih.iiiiöli.çê,i,êh,cüênrc,::ä,i:rnãs,iridei,,s5,iiikm¡iii:de,ir:;distangiälid,Ê

(,1
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- Que no se encuentra inmerso en proceso de adaptación o reubicación

del puesto de trabajo, por el Servicio de Prevetrción de Riesgos Laborales

de esta Consejería, por la misma causa solicitada.

Los cambios de perfil por motivo de enfermedad propia se tratarán

como adaptaciones de puestos de trabajo y, por tanto, no se regulan por

este Dêcr,eto|

3.8.2.- Por rnotivos de salud de cónyuge o hijos.

Los funcionarios de carrera docentes podrán solicitar comisión de

servicios cuando existan motivos de enfermedad de la pareja o fi,¡o,éi V-

siempre que se justifiquen los siguientes puntos:

- Que existe una enfermedad o enfermedades diagnosticadas por los

servicios médicos correspondientes o un grado igual o superior al 33% de

discapacidad reconocido por el IMAS, o bien un reconocimiento de la

situación de dependencia, que afecte al cónyuge o hijos.

- Que existe un vínculo legal o reconocimiento col'r-la'par'eja'o-hijos

afectos por enfermedad o discapacidad, siempre que se demuestre la

convivencia efectiva.

- Que los procesos patológicos de los familiares reseñados impidan el

normal cumplimiento de sus obligaciones docentes o atención al enfermo,

en el actual centro de destino.

Rrlê.i:.:i,â:iii.l'oþ.ätiaäu.,i,,0¿,,,su'itdegtinö,i.:d.etinitiVöl..:i"S:e.i;':iunöüêlnÎfe:r,iä.,;,rr.rlás,,:f,e .i35 km,

.diçiäh"c;iäi:iibiêìiüdtifique:r:isür:ie.xcepö.iönäliid:â: î-
3.8.3.- Por motivos de salud de ascendientes de primer grado

Los funcionarios de carrera docentes podrán solicitar comisión de

servicios cuando tengan que cuidar de ascendientes de primer grado de

consanguinidad o afìnidad por motivos graves Oe $ätuo,..þ¡emryq.qg.e..9q. -
justifiquen los siguientes puntos:

- Que exista una resolución de reconocimiento de la situación de

dependencia de uno o ambos ascendientes emitida por el organismo

competente, donde se reconozca el grado de dependencia , o bien que

¡ :. t, , ?6't

\(
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habiéndola solicitado, se tenga reconocida la necesidad de asistencia de

tercera persona, determinada en la gS'ö;t.ücip,n.iti;i:::i:d"ëiiii":iiiç'fädöi.i::.:;rqe

DJS-cqP?clgag,i

- Que al ascendiente no se le haya concedido el servicio de atención

residencial, ni la prestación económíca vinculada a dicho servicio.

- Que exista una acreditacíón legal por medio del libro de familia o

documento ofìcial equivalente.

- þÏru¡'rt:a.:':.iAó-atiu' ,iffi.iti¡lu,i.d fin'd.ldiei'fiñitiVbiçU..,..:e.n-iub.ntne';,iiai:,i;máS,,i:idêi:l:i3,5.;liißd:i

dÞt!i,$tä.n,6iälu,e¡l4i¡ffiäliid,ädrdel$"diii$'sffid.n iiii:fi.ã.Hiittr.ä.lr.iojliiiëfi"döim'ên.þ"lliä

3.C.- Por cuidado de h'ljos menores de 12 años, causas sociales y

conflictos laborales en centros educativos de la Región de Murcia.

Serán tenidas en cuenta las siguientes situaciones:

3.C.1.- Por cuidado de hijo menor de doce años.

Los funcionarios de carrera docentes podrárl solicitar son-".lsién de

servicios cuando tengan que cuidar hijos menores de Ooce þñ'O.S.,...,;,,V

siempre que se justifiquen los siguientes puntos:

- Que exista una acreditación legal de los hijos por medio del libro de

familia o documento oficial equivalente.

- Que exista convivencia efectiva con las personas causantes de la

solicitud.

- Que el hijo haya nacido o haya sido adoptado antes de finalizar el plazo

de admisión de solicitudes, o esté previsto su nacimiento o adopción

antes delfinal del año en elque se solicita la comisión.

- Que el hijo sea menor de 12 años a 31 de diciembre del año que se

solicita la comisíón.

- þdiËj.ilåji'ilo.öáfffidildi Hi''ruç,glinþ,l:, :p"frn"itivu,iê.e,.iïdiïstist¡ii¿ilä:..i.ffinþ;ldp¡ifl,6,iii'lsulr

uÞ"iidiêTi¡$$iäjidst.läiiÍlö"päli.d.ä.d;dð,': i.iiÊËiU,Unö.1ã:,:.lHaÉiifL{äloi:iË.ii$ipda.it.il.:rn¿.d,ö.iilä

iii $f i¡fi;U:¡:ã*U: jilEf ifi.q iii.sgiifi Þc"i'ds;iffi id:il

t r.lì
iit I

l',,r i:;,;,

. Ì, ...., ¡ 1.¡ .¡ .r

.i l,t',ì., ;'ii1,,....r..

3 c¡,1r i'f i,

n:1. i Lri.l{.ìUi\],1!(l(),
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La concesión de este tipo de comisión de servicios estará sometida

a un baremo en el que se valorarán los siguientes tranros de mayor a

menor puntuación:

a) ffi,e.nön de 3 años

o) [e.n þgmpl!$q_g Q afiog y m enos de 6.

cl [p:n.Ë.ibr¡mp|i$o-s_ Q a[os- y m enos de 1 0

d)[ê"n.ê¿þ!mplidq-q ,!-Q 
?ñe_e y, menos de 12

A los efectos de calcular la edad de los hijos se computará a fecha

31 de diciembre del año que se solicita.

En caso de que varios docentes soliciten comisión de servicios por

el mismo sujeto causante, la comisión será adjudicada al solicitante con

mejor resultado al aplicar el baremo, consultándose a los interesados en

caso de empate.

3.C.2.- Por motivos de carácter social

--- --¡.-J-ssJunc,ionarios de carrera docentes podrán solicitar comisión de

servicios cuando se presente alguna causa grave de índole social como

agresiones, maltratos, víctimas de violencia, terrorismo y situaciones

similares, cuando se tenga constancia fehaciente de dichos hechos por

Co

Estas situaciones de grave carácter social implicarán la

designación directa a un centro determinado, sin participación en actos de

adjudicación con la finalidad de no hacer público su destino.

3.C.3.- Por conflicto laboral en centros educativos de la Región

de Murcia

Los funcionarios de carrera docentes del ámbito de gestión de esta

Administrac¡on EdüoätjüH po-drá¡ gqlicilgt..cg¡!-siQn-.!q.. servici-os..cugn-do--.

existan situaciones de su centro de qrq!:np.rq..

que se den alguno de los siguientes puntos:

- eue exista lijnä,;rräl,ie.aruäË¡ rilluä,ö¡ä:[i1de,¡.6¡¡9,5Uirigö..

e ue e sta c o n s ej e r í a te n g a öoh ö Cifi¡erñïi¡.,Ue lë¡¡lifgä,öji"ö$ìffi f[ÞlivËi -

',j,:;îlr:'..ijil e I
',' i i;i.tt.iclf!/\i\Í?,
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- Que la gravedad del conflicto justifìque låi in.luqiÉn -e-n..e-s-tq

apadado, con independencia de las responsabilidades

disciplinarias que pudieran haberse producido.

De modo excepcional, la Administración podrá decidir

motivadamente la asignación directa a un centro determinado.

Artlculo 4. Solicitudes

l.- Solicitud telemática

Para solicitar comisiones de servicíos por los motivos explicitados

anteriormente, los solicitantes presentarán solicitud telemática mediante la

cumplimentación de la instancia que aparece en la página de educarm,

(www.educarm.es), y cuyo modelo aparece en el Anexo I a este Þgõt1êlöi-

conjuntamente con la documentación digitalizada en caso de necesidad.

Solo en el caso de que hubiese problemas de índole telemático el Último

día del plazo de presentación, la documentación aportada podrá ser

pre.ientada preferentemente en el Registro de la Consejería de

Educación, Universidades y Empleo, sita en Avda. La Fama, 15 - Murcia.

En tal caso, se habilitarán solicitudes en papel para que puedan

utilizarse mediante su presentación en el Registro antes citado, o bien,

utilizando las oficinas a que se refiere el adículo 38.4 de la Ley 3011992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuando causas técnicas así lo aconsejen, el órgano competente en

materia de recursos humanos podrá resolver que en un determinado

procedimiento la documentación complementaría se presente en soporte

papel.

En cualquier casor los solicitantes manifestarán, en dicha solicitud,

la veracidad de las afirmaciones expresadas, siendo de su

responsabilidad, administrativa o penal, la falsedad de dichas

afìrmaciones.

También se les solicitará autorización en el caso de que la

Administración necesite recabar alguna documentación eda estar

)

' r r.'¡ i .ll¡ì
itii

iVir¡i,:i,.¡, 
¿1 i'litr" ','ii.1,

i\, :.r., í¿

È:ì- i'i-i¡rir ¡¡ r¡,,r.,,.
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e n p os esi ó n d e otr os,ç,iþ,ffi uä.tç.$¡ç. l q C_q tn y nid-e-d _ôq_tó n.o {n a Q 9..1 { R9 g!9 q

de Murcia.

La Consejeria de Educación, Universidades y Empleo velará

porque todos los datos personales recogidos estén sometidos a las

garantías establecidas en la Ley Orgánica de Protección de Datos (Ley

1sl1ees) y iN.AÏll'äûVdsi,:.i;idrji.i:i.iPe:$;äilip,!"ld, gerantiZsn-dq_ la edqpqiÞn ds lpq

medidas necesarias para asegurar el tratamiento confìdencial, integridad y

salvaguarda de dichos datos. Así mismo, informará de la posibilidad de

ejercitar, conforme a dicha normativa, los derechos de acceso,

rectificación y cancelación y establecerán los procedimientos al efecto.

2.- Procedimiento

Junto con là ihsiänöiê ge.gco_rlp anaran

2.1. Todos aquellos documentos o certifìcaciones en que þþ,Qy1ë,h¡.,1sü

s;oi.iþitu,tlil q¡ fg¡_ci9.-n.-Qe-!- l¡po-. de ç-pryriqigU- s-9li-çjtq.dq, g.eg-úq...lq- qfgr¡ie¡1te--

relación: -; -:. '' - *¿ -'4
- 1.4.- Directores deb,ê,ii.tj, ;

- Solicitud: No se requiere.

- Plazo: No tiene.

- Documentación necesaria: No se necesita.

- 1.8.- Resto de órganos unipersonales de gobierno:

- Solicitud: Telemática, cumplimentada por el director del centro.

- Plazo: Del 3 al 10 de junio.

- Documentación necesaria: Telemátíca, consistente en:

a) Copia del acta del claustro donde se ofrezcan los cargos.

b) lnforme del director que exprese la ausencia de candidatos, o

motivando la no aceptación de las propuestas recibidas en el claustro.

c) Documento de aceptación de la propuesta del cargo suscrito por

el interesado.

- 2.A.- Por programas educativos:

- Solicitud: La propia de su proceso.

- Plazo: El determinado en su convocatoria.

.t.t
, ,\.

.i
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- Documentación necesaria: La requerida en la convocatoria propia.

- 2.8.- Para ocupar puestos especializados de apoyo o

asesoramiento educativo:

- Solicitud: No se requiere, salvo en el caso en que se rijan por una

convocatoria específìca.

- Plazo: Del 30 de mayo al 28 de junio, excepto en el caso de

convocatorias específicas.

- Documentación necesaria: äOa';:¡o.iUän.Oirri.diiëötîvö.i.i.ib.nvriä:ia,i,i.riä,r:¡lê,laoiön

e,n.,i..ëilii..På.rié.döi:ii.Ë.s"{a$.!''ê.6id ,,;iþ tq OjrqcqlOqG-erleral qoUpeteite enrnateria

de recursos humanos.

- 2.C.- Por razones de carácter docente:

- Solicitud: Telemática, por parte del interesado.

- Plazo: Del 31 de mayo al 14 de junio.

- Documentación necesaria: Breve descripción de los motivos

solicitados justificando la n eces+dad de-dicl¡È comisió n.-

- 3.4.- En et caso de cargos electos ue þ $$ejö,,,,äëË;i:uö*aiä$j:

- Solicitud: Telemática.

- Plazo: Del 3 al 17 de junio.

- Documentación necesaria: Telemática, consistente en

a) Acta de nombramiento del cargo electo en el Ayuntamiento

correspondiente y

b) Certifìcación del tipo de dedicación.

- 3.8.1.- En el caso de que la causa sea por motivos de salud

delfuncionario:

- Solicitud: Telemática.

-Plazo: Del 1 al 30 de abril.

- Documentación necesaria: Telemática, consistiendo en

a) Breve descripción de los motivos solicitados.

b) lnforme o certificado médico donde se señale de forma resumida

la enfermedad o enfermedades que apoyan su solicitud (no debe

Al€

I I , ll, rrl,:l I

l.l:l, i,-.,,t -.li,, i.rr
. .. lr r.t, (,, r,.

:I ii ,. , i,.,.,t,,i1f. /t\\Jl
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ocupar más de una página), donde se especifìque el diagnóstico,

fecha de inicio de la enfermedad y tratamiento actualizado.

c) Manifestación, mediante casilla en la solicitud, sobre si posee

discapacidad.

En el caso de que discapacídad hubiese sido otorgada por

un organismo distinto a la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, deberá aportarse dictamen técnico facultativo sobre

discapacidad, si la hubiese, donde se especifique la deficiencia, el

diagnóstico y la etiología, así como el grado total de discapacidad.

d) Manifestación, mediante una casilla en la solicitud, sobre si se

ha iniciado trámite por incapacidad þ.erfiän.eqid pol q1o!.i-v99 -.{e-

salud.

e) Manifestación, mediante una casilla en la solicitud, sobre si se

ha solicitado adaptación o reubicación del puesto de trabajo,

incluido el cambio de perfì|, por motivos de salud.

- 3.8.2.- Por motivos de salud de cónyuge o hijos:

- Solicitud : Telemática.

- Plazo: Del 1 al 30 de abril.

- Documentación necesaria: Telemática, consistiendo en

a) Nöffib,riê;itädêilid'o.SjitDN,|;ii(s,ir.!p"iihay:i.:iviiÍêöliàiid,q.:.:,lfia.eimlè:nlo::'de::i'.i.ä

p-.e rs o.n a,: o-i . 
p.ersö- n äs,,äf eö ta O a gl,-

b) Fotocopia del libro de familia o cualquier otro documento oficial

que establezca el parentesco o relación con quien la solicita.

c) Breve descripción de los motivos solicitados justíflcando la

necesidad de atención.

d) lnforme o certificado médico donde se señale de forma resumída

la enfermedad o enfermedades que apoyan su solicitud (no debe

ocupar más de una página), donde se especifique el diagnóstico,

fecha de inicio de la enfermedad y tratamiento actualizado.

e) Manifestación, mediante casilla en la solicitud, sobre si posee

discapacidad.

.,, .. ö.^.') .-

: . ': ,li 
i,':i.:.) r, r ,.;ii;,{,ir.ìíì 
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En el caso de que discapacidad hubiese sido otorgada por

un organismo distinto a la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, deberá aportarse dictamen técnico facultativo sobre

discapacidad, si la hubiese, donde se especifique la defìciencia, el

diagnóstico y la etiología, así como el grado total de discapacidad.

f) Resolución de reconocimiento de la situación de dependencia, si

la hubiese, emitida por el IMAS, estableciendo el nivel y grado de

dependencia.

g) Resolución del reconocimiento del derecho a la prestación de

atención a la dependencia, emitido por el IMAS, si lo hay.

h) Declaración, mediante una casilla en la propia solicitud, de que

las personas por las que se solicita la comisión conviven

efectivamente con el solicitante.

i) En caso de que el cónyuge sea docente, indicar, mediante una

casilla en la solicituO, si þ,Siêj þ-a -s-o!!9itqd.9 
qgmiqlg¡ dq s-9rvlci-c paç 

.

el mismo sujeto causante.

- 3.8.3.- Por motivos de salud de ascendientes en primer grado

- Solicitud: Telemática.

- Plazo: Del 1 al 30 de abril.

- Documentación necesaria: Telemática, consistiendo en

a) l$öffib,iê.i äpêi¡idö'sii:i:iÐ-iNl.i:: ii¡i ic la::tide;iñäpiim,ientoiri:d"êiriila:g:iiip,e,iso,næ

äfêöiädä
b) Fotocopia del libro de familia o cualquier otro documento oficial

que establezca el parentesco o relacíón con quien la solicita,

fotocopiando también las hojas correspondientes a los hermanos

en caso de haberlos, incluida la primera hoja en blanco después

del último hermano.

c) Breve descripción de los motivos solicitados justificando la

necesidad de atención.

d) Resolución de reconocimiento de la situación de dependencia, si

la hubiese, emitida por el IMAS, estableciendo el niv v

J}
f4.Q-u" ,-'T (,,("*,̂t"

I

1. jr-ri.j

4i.- .. -
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dependencia, o la solicitud de dicha resolución acompañada del

documento que acredite el reconocimiento de asistencia de tercera

persona.

e) Si el domicilio del interesado no consta en el Sistema de

iveiiföacio,;.,ué',,,,o,;1u*,.,,uè.¡j;R,0tS,io.e.¡.c.ie;, gl gu-q ç91-qtq..e9 diferente al

facilitado por el interesado o éste ha modificado su

empadronamiento en los dos últimos meses, se aportará el

certificado de empadronamiento del ascendiente.

f) Resolución del reconocimiento del derecho a la prestación de

atención a la dependencia, emitido por el IMAS, si lo hay.

g) En caso de que el cónyuge sea docente, declarar, mediante la

correspondiente casilfa en la solícitud, si þ.5'¡¿j þ-a go[igilgdo q-gn:l.isigf

de servicio por el mismo sujeto causante.

- 3.C.1.- Por cuidado de h'tjo menor de doce años:

- Solicifud: Telomática.

-Plazo'. Del 1 al30 de abril.

- Documentación necesaria: Telemática, consistiendo en

a) Nombre, apellidos, DNI (si lo hay), y fecha de nacimiento de

cada uno de los hijos por los que se solicita la comisión, mediante

la propia solicitud.

b) Fotocopia del libro de familia o cualquier otro documento oficial

que establezca el parentesco con quien la solicita.

c) Manifestación de convivencia efectiva con las personas por las

que solicita la comisión mediante una casilla en la solicitud.

d) Fotocopia del informe o certificado médico que acredite la fecha

aproximada del parto en el supuesto de que la solicitud provenga

de una situación de embarazo.

e) En caso de que el cónyuge sea docente, declarar, mediante la

correspondiente casilla en la solicitud, si éste ha solicitado

comisión de servicio por el mismo sujeto causante.

:-
T

j
(
)

-1
¡
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ì,'¡'. ::j¡l'l l ' 1, i,.' , .
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f) En caso de familia monoparental deberá acreditarse esta

situación de manera fehaciente'

- 3.C.2.- Por motivos de carácter social:

- Solicitud: Telemática.

- Plazo: Del 1 al 30 de abril.

- Documentación necesaria: Telemática, consistíendo en

a) Breve descripción de los motivos, justifìcando la necesidad de

dícha comisíón, expresando si ha habido intervención previa de

algún Servicio de esta Consejería.

b) Documentos que acrediten de manera fehaciente los motivos

mencionados.

c) Declaración jurada del interesado donde fìgure su deseo y

compromiso expreso de aceptar el destino otorgado'

se podrá solicitar asesoramiento personalizado y confidencial en el

Servicio de Prevención de Rieçgos Labo.reJes. *

- 3.C.3.- Por conflicto laboral en centros educativos de la

Región de Murcia:

- Solicitud: Telemática.

- Plazo: Del 1 al 30 de abril.

- Documentación necesaria: Telemática, consistiendo en:

a) Breve descripción de los motivos F,ttl,iþüAüa'.$.:ii;U.çÏlfiöäd"Oa-i¡jle-

necesidad de dicha comisión, expresando si ha habido intervención

previa de algún þ,iiÏü,iiöiöfil{e estq Qo¡lsqjería'

b) Documentos que acrediten, en caso de existir, los motivos

mencionados.

c) Documentación médica y/o psicológica, en caso de existir

repercusión en la salud.

d) Declaración jurada del interesado donde manifieste su

compromiso a solicitar el mayor número de destinos posibles para

a I ej a rs e Hdilä;;lffi Inli¿tj¡diejþgn 1! cþ

iì ! il f nl a:.1 (. r-) iÌ
eI r:lii¡in;lI rii.lI qi.rr.: t:s tl:;ti-r'':.r-'1;it,
1()i /

l\4r,i¡i¡, lj rll': iiiiiT

í. , "',
/j- , 'l

\ t,' )\. ../\.-1,,,--
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Se podrá solicitar asesoramiento personalizado y confidencial en el

Servicio de Prevención de Riesgos Laborales.

2.2. Junto con la instancia no se acompañarán los documentos que

se encuentran en poder de la Administración de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, o que þ:5Ïal.pqgOg.-c-o.ryrp,¡ob.a¡..

por técnicas telemáticas, siempre que no hayan transcurrido más

de cinco años desde la finalizacíón del procedimiento que

corresponda y los interesados indiquen, en su caso, el órgano ante

el que se presentaron. Quienes se acojan a este apartado deberán

marcar la autorizacíón que figura en el anexo l-C.

2.3. De conformidad con el Real Decreto 136412010, de 29 de

octubre, por el que se regula el concurso de traslados de ámbito

estatal entre el personal funcionario de los cuerpos docentes

contemplados en la Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo, de

Educación y otros procedimientos de pzovlsión-Ce.plazas- a*cubrir

por los mismos, los funcionarios de carrera de otras

administraciones educativas deberán obligatoriamente acompañar

certifìcación expedida por los órganos competentes Aet ffiini$f8iiö

CöH,Þëiê-ni,êie,ñ¡eAu*u,ä,ei6ff .._o .$e...!a...Ç9.nq.9j9Ite çgr¡-eqpq¡dignlq .-de..

la Comunidad Autónoma de la que depende el centro en el que

tiene destino, en el que conste: þ,uêif,ö.i ¡o1¡b-¡e,- qpe-!Ji{.9q.- y*

d ocum ento n a ci o na I a e identiOäd:;i es pecì alid ad9.9 -.9 þab-il i!.qcþQ-es-

d e I a q u e e s ,filulä¡;i y- sjlu g-c þn.-q Q¡n r¡i s-!¡qt! vq

Artfculo 5. Renuncias a la participación

$,ölój 
" 
e ad mitirá n re¡ q¡ c-19q.. a..!a..pq.(içlpq9i-ó-n ..

en las convocatorias

objeto de este .Pêöi ôj y- lq9 qgq..en. v.iltttd .Q.e-!.a.mig.mq s-9 {.eç-a¡¡.g[!-eq.,. s.i..|q...

renuncia se presenta con anterioridad a la finalización del plazo de

adjudicación de destinos.

Artículo 6. Comisión de valoración y resolución del procedimiento

I

>'l .oyt¿.fV- t c'"-Þt''L1-!r lr,rtof>*- il-'&. "'n 
r'

i:l I {.ji.jr {(-r!.1,.,.,i.--)

'72.f'.,(*_

[,;
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1.- Para efectuar la propuesta priorizada de concesión de comisiones

de servicios por motivos de salud, cuidado de hijos, carácter social y

conflicto laboral en el centro se constituirá una Comisión ifjþ'¿-nieä.i¡il.¿U

VAleIäöliñ qqe 
_e_

stará inte gfqdq. pgl l.os sig-ui entes miembros

- El subdirector General competente en materia de recursos humanos

como Presidente o persona en quien delegue.

- ElJefe del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales'

- El Jefe del Servicio de Planificación y Provisión de Efectivos'

- El lnspector Jefe de Educación, o lnspector en quien delegue'

-un médico y un psicólogo del servicio de Prevención de Riesgos

Laborales, designados ambos por el Director General competente en

materia de recursos humanos. Uno de ellos actuará como Hé.91,g ¡ffi -
una vez finalizado el plazo de solicitud de las comisiones que hace

refere nci a este a ñículo, I a þlo,rníS:lti.iii publ i cará q¡q- rg-lagió¡ isional de

-admitidos y excluidos, dando un plazo de 10 días para la subsanación de

errores.

Tras el estudio de las reclamaciones presentadas la Dirección General

competente en materia de recursos humanos publicará la relación

defìnitiva de admitidos y excluidos.

2.- La þro.mis,ió,¡l valgr3trq- cada solicitud a efectos de ordenar las

peticiones de los solicitantes según el baremo publicado en Anexo ll a

este D,é#oTöJ.-

El baremo estará dividido en bloques, según cada tipo de comisión, a

saber: 3.8.1, 3.8.2,3.8.3,3.C.1 ,3.C'2. y 3.C.3.

A cada bloque le corresponderá una puntuación máxima, que no podrá

ser superada en ningún caso.

El baremo será sumativo, obteniéndose una puntuación 'g!,ö.bäi

consistente en la suma de las puntuaciones obtenidas en cada bloque'

Para poder agregar puntuaciones deberá obtenerse un mínimo de tres

puntos al menos en uno de los bloques del baremo.

ffi

4* &.-. ., -.* Æ ¿

'" !ì -' {, i" 1_.i rr a-,-1¡.; ii,¡-ìììi.ì ,..r..,¡l

f:l r:¡;r.;itt..i , t'_'i 1.1,.i .t í::r: í,..ri.,:,r.;,..1..,i,,.
1ç', i
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l.t

No se concederán comisiones de servicios con una baremación inferior

a tres puntos.

En el caso de solicitudes de comisión por motivos de salud, cuidado de

hijos o de conflicto laboral en el centro, los empates se resolverán de la

manera siguiente:

a) Si varios solicitantes obtienen la misma puntuación þlö,b.ä,{, 9q..

ordenarán en función de la mayor puntuacíón obtenida por

bloques siguiendo el orden: 3.8.1, 3.8.2, 3.8.3, 3.C.3 y 3.C.1.

b) De persistir el empate, se considerará la antigüedad en el cuerpo

y en segundo lugar el tiempo efectivo de presencia en el último

destino definitivo. Dando prioridad a la mayor antigüedad y al

mayor número de años de presencia efectiva en el destino

definitivo respectivamente

3.- Una vez ftnalizado el trabajo de la comisión de valoración, $S!ä.

procederá a publicar, ,mediähte !q p_ggine web {r: _,q,qtq:Çory-ej.e{.a;.

(www.carm.es/educacion) y en el tablón de anuncios de la mísma, la

relación provisional con las puntuaciones otorgadas, en dos anexos, una

con las concedidas y otro con las denegadas, dando un plazo de 10 dÍas

naturales þä:rA Atqgeçig¡e's-,...a..pqfit-.4p !-a pqþligación en. el tablQ¡ .dq..

anuncios.

Resueltas dichas alegaciones, la comisión elevará propuesta de

resolución a la Dirección General competente en materia de recursos

humanos, y þtld resolverá mediante la ción de la relación definitiva

ordenada de las comisiones concedidas, y otra relación ordenada con las

no concedidas, ambas con las puntuaciones globales obtenidas, que

serán publicadas en la página web de la Consejería

(www.car¡n.es/educacion) y en eltablón de anuncios de la misma.

Antes de la publicación provisional y de la definitiva se celebrarán dos

reuniones con las organizaciones sindicales presentes en la Mesa

Sectorial de Educación donde se analizará la siguiente ínformación:

Relación de solicitantes con la ntua obtenida.

þ-r K*7û

I'i r
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b) o senelp roceso de baremación

Artí destinos

1.- A los solicitantes que obtengan comisión de servicios

correspondiente a los apartados (1.4 y 1.8, 2'4, 2.8,2'C y 3'A' del

artículo 3, se les adjudicará directamente por el órgano competente en

materia ¿e þêi$ffia.tl.. d.çslinq. p-rovisional en. q.l ç9[trq $.ö,[lçiïä"öp:i -c-ollo..

resultado del proceso.

Los solicitantes que obtengan comisión de servicio correspondientes a

los apartados (3.8,3.C.1 y 3.C.3) del artículo 3 serán destinados al

puesto que se derive del acto de adjudicación correspondiente según el

orden de prelación en que fìguren en la resolución de la Dirección General

co mpetente en m humanos, salvo los casos de carácter

SOcial que ción directa

La puntuación mínima necesaria para la concesión de comisiones de

servicios por motirfos detalud¡cuídado de'hìjos menores de doce años y

cuestiones graves de índole social, relativo a funcionarios de otras

administraciones educativas, será determinada previamente por el órgano

competente en materia de recursos humanos siguiendo criterios de

necesidades del servicio y equilibrio en la gestión de los recursos

humanos.

Los seleccionados para elegir en acto de adjudicación por los motivos

antes citados que sean funcionarios de esta comunidad Autónoma

elegirán antes que los funcionarios en practicas['.i..'Íii,r ii.i$öñiii.ffiêiffiä

,O.þ'ñun'i#dr:iAlfió;nii;ffi-ä:i;iild;:i;ñäiränìidë.s:Þ"ue,sid'¿jf ö.9:ifü,nöiö.n-ätÍösi:eiiliiji;ãffiääei

2.- En todo caso, la concesión defìnitiva de la comisíón de servíc¡os

estará supeditada a la existencia de vacante'

Artlculo 8. Convocatorias públicas

Las convocatorias públicas que se efectúen para la propuesta de

concesión de comisiones de servicios deberán ser publicadas en el

BoletÍn oficial de la Región de Murcia y contendrán, al menos, las

SI uientes especificaciones:

tJ*
f'

t-J,r:: i1.1j;i.. j '.l.il i;itr.r at; i(,iítrir,ij¡,:ì

it lr,'1,, 3 r";r:' i;iij,'

/,

I
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a

a) Requisitos que deben reunir los aspirantes.

b) Centros o localidad, en su caso, para los que pueden ser concedidas

las comisiones de servicios.

c) Materias, áreas o departamentos para los que se convocan, en su

caso.

d) Plazos de solicitud, reclamaciones, toma de posesión y vigencia de

la comisión de servicios.

e) Criterios de selección o baremo de méritos.

Artículo 9.- Plazos de vigencia de las comisiones de servicios

1.- Las comisiones de servicios se concederán por el periodo de un

curso académico, prorrogables de forma anual, en el caso de los

supuestos regulados por normas específicas de convocatoria.

2.- Las comisiones por motivo de cargos electos de las C,ö¡pofac¡ohéS i

locales previstas en el punto 3.A del artículo tercero se concederán para

cada curso escolar y por el tiempo que duren las circunstancias que las

motivaron, siempre que sea posible por existencia de vacantes. * ' F'*'

3.- En caso de comisiones de servicios para puestos de asesoramiento

técnico docente, las comisiones de servicios anuales se prorrogarán de

forma automática, salvo decisión en ;nnirärii':;;þ!.enlrA-s..du¡.q.!a ne-çgSidqd..

del servicio.

Artlculo 10.- Régimen de desempeño de las comisiones de

servicios

A los funcionarios de carrera con destino defìnitivo que se hallen en

comisión de servicios se les reservará el destino del que sean titulares.

Artículo ll.- Revocación de la comisión de servicios

1.- Se podrá proceder a la revocación motivada de la comisión de

servicios, por razones apreciadas por parle del órgano competente en

materia de recursos h¡manöê'tiiþn atención al correcto funcionamiento del

servlclo

Å/û
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2.- Del mismo modo, podrá procederse a su revocación antes de la

fìnalización del periodo correspondiente si las necesidades del servicio así

lo requieren.

3.- La falsedad de los datos alegados en la solicitud supondrá la

anulación de la comisión de servicios concedida, sin perjuicio de las

responsabilidades que, en su caso, pudieran exigirse.

Dis posición derogatoria. Derogación normativa

Queda derogada la Orden de 28 de febrero de 2013, de la Consejería

de Educación, Formación y Empleo, por la que se regula el procedimiento

para la concesión de comisiones de servicios para los funcionarios

docentes de carrera que imparten las enseñanzas reguladas en la Ley

Orgánica 212006, de 3 de mayo, durante el curso 2013-2014.

Disposición final primera. Gonvocatorias anuales

La Consejería competente en materia de educación podrá convocar

anualmente comisiones de servicios para los funcionarios docentes de

carrera que imparten las *enseñanzas "regu¡ladas 
.en -la Ley Orgánica

212006 en desarrollo de este decreto.

Disposición finalsegunda. Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor en un plazo de

su p ubt icaci ó n e n Þl,ilBö,i:etlnj:O,fi,öiäl:iditfitål::negiq.n:1 AX --* " -\_

ouince días al de

þ"¿

Vþ 
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EI renlitenteÈ
iJr del a coUNlia sol¡nrensaje citaclo ranfirnr¿l lectulon de

IGLESIAS cÁRBONELL/ M. LUISA

De: SARABIA ARAEZ, JOSE

Para: IGLESIAS CARBONELL, l'l LUISA

CC:

Asunto:

Datos adjuntos:

Envíado el: nrar 04102/2014 17-:05

Hota M' Luisa, he ido a hablar con mi subdirectora y me ha dicho verbalmente que "no tienen ninguna

aportaciÓn al decreto.'

Un saludo, y Perdona la tardanza

C 1 l.;r;.r;.5.,r i. :-t ,,, ...-
o t rrriu;,r'. i,t.' ;1,: ì:ltil:::;;,:
Murcia, 3 cnir;;¡;.,t

EL Ëut,JCiofv/ìtìto, 6Z

lrttps://correo.calln.e s/exchange/mluisa.iglesias/llanclcj ao/o20deo/o2Oentrada/No%20su' 0410212014
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fìeç¡ión cle ft/lttl'cia
O(.rl.rs(:Jaitia cli: l':ciLlcac.iorl, Iirli'.'¡,¡sirl¡icies 1' I tt'l¡;le'rr

{)lr¿r.ción (lr:¡leral L1e Oto¿n¡:crorr Êducalyê y Àlc";rr:ion ¡r ia Drr'¡:rs l:¿ti

C A fuI U I.I I C AC I O N ES I I,I T E FI ¡ A í? E S D E L A'

CARIlI

Nutnero de registro

Fecha cte satida.,rlí)* 'l)' - ,';:,r0,i:,,

c û rur [J F{ tcAC ¡Ór'¡ ¡ þ,¡TE R¡0 [d

TEXTO:

Iln contestación a la con.n¡nicación inlerior n'330912014 cle lècha l4 dc ellero

c1e 2014. le infbnno que desde la l)irección General de Orclerlación Etlt¡cativa Y

Atcnción a la Diversidad no ha)/ aportaciones sobre el Provecto cle Decrcto ll()r cl c¡tre

se reg¡la el ltroceclirniento cle concesión de conlisiones cle servicio ¡lara f'tlnci0llarios

docc¡tes de carrera que irnparten enscñanz-as regulaclas cll la Let' 212006- cle 3 cle

r-nayo.

ECTORA GEN RDENACIÓN EOUCRTIVR V

IVERSIDAD

oña lniesta Moreno

Ì_ :.: rIír'-
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Asunto:

Fecha' 28 de enero de2014

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y CALIDAD
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